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En mi¡calidad de Gerente General de la Compañía Transporte del Mundo 

S.A ¡TRANSDELMUNDO, Expediente 166144., Pongo en su conocimiento 

5 que, el Señor Nestor Alonso Garzón Acosta Accionista de mi representada 

    

LL 1 

== falleció. Por lo manifestado dichas acciones pasaran a sus herederos como 

- consta en el documento de la Posesión Efectiva Certificada que se adjunta. 

fa É Por aptención que se dé a la presente, quedo de ustedes agradecido. 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON LATACUNGA 

Yo, MARIA ADELA GARZON JACOME, VIUDA, de profesión profesora jubilada; 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, “capaz para contratar y obligarse por sus propios derechos, en mi calidad de 
cónyuge sobreviviente del señor NESTOR ALONSO GARZON ACOSTA, ante usted 

respetuosamente comparezco y manifiesto. 

Que mi cónyuge NESTOR ALONSO GARZON ACOSTA , falleció el veintiséis de 
Enero del dos mil quince, en la parroquia Ignacio Flores, del cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi; sin dejar testamento, quedaron sus hijos EDISON EUCLIDES 
GARZON GARZON, MONICA PATRICIA GARZON GARZON y SANDRA PILAR 
GARZON GARZON como únicos y universales herederos y mí persona con derecho a 
gananciales de todos los bienes muebles e inmuebles y pasivos del causante.- 

Acompaño a la presente petición los siguientes documentos habilitantes: partida de 
defunción del causante, partida de matrimonio, partidas de nacimiento, — títulos 

escriturarios, Certificaciones, matrículas de vehículos, Copias de las libretas de ahorros, ' 

Tabla de amortización de créditos y copia de las tarjetas de crédito. 

Con los antecedentes expuestos amparada en lo prescrito en el numeral 12 del Art. 18 de 
la Ley Notarial y en concordancia con lo que disponc el artículo 676 del Código de 
Procedimiento Civil, solicito a usted se digne conferirme la POSESION EFECTIVA de 
los bienes dejados por el señor NESTOR ALONSO GARZON ACOSTA, 
especialmente de: . 

1).- Un inmueble ubicado en la parroquia Belisario Quevedo del Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, de la superficie de DOS MIL QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS, adquirido por coma a José Euclides Garzón Zambonino y Delfina 
Acosta, mediante escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, legalmente inscrita el treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga; y 

mediante escritura aclaratoria otorgada el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco , inscrita el veinte y tres de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga; comprendido dentro de los 
siguientes linderos: NORTE, terreno de Migucl Zambonino; SUR y OCCIDENTE, 
terreno de José Euclides Garzón Zambonino; y, ORIENTE, carretera panamericana. 

2).- Un inmueble signado con el número trescientos sesenta y cinco (número365), 
ubicado en la Avenida Pedro Vicente Maldonado, parroquia Eloy Alfaro del Cantón 
Quito, Distrito Metropilatano, Provincia de Pichincha, adquirido por compra a Hugo 
Humberto Gonzalez Baquero y Edith Vasquez Ortega, mediante escritura pública 
otorgada el dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos ; de cuarta clase, tomo ciento trece del 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano del Cantón Quito; y, posteriormente 

n/ 

 



A XA <ÉÁ 

ao 
gra eb of Mor 

N 0 Ó    declarada bajo el régimen de propiedad horizontal, este inmueble consta Y e 

formados por tres departamentos, un local comercial y dos estacioía 

- MAS UNO PUNTO SESENTA : NORTE, cinco metros departamento número dos; 
SUR, ginco metros, medianera sur, ESTE, dos punto cincuenta metros, estacionamiento 

dos; OESTE, dos puniv cincuenta metros, Circulación peutunal; SUPERIOR, duce 
punto ¡cincuenta metros cuadrados abierto; INFERIOR, doce punto cincuenta metros 
suelo natural, ESTACIONAMIENTO DOS NIVEL MAS DOS PUNTO SESENTA : 
NORTE, cinco metros, departamento número dos; SUR, cinco metros, medianera sur; 
ESTE, , dos punto cincuenta metros, circulación vehicular, OESTE, dos punto cincuenta 
metros, circulación peatonal, SUPERIOR, doce punto cincuenta metros cuadrados, 
abierto; INFERIOR, doce punto cincuenta metros cuadrados, suelo natural. LOCAL 

COMERCIAL Y BODEGA NIVEL MAS CERO PUNTO VEINTE: NORTE, nueve 
metros medianera norte: M. de contención; SUR, nueve metros, medianera sur, ESTE, 
nueve ¡punto noventa metros muro circulación peatonal; OESTE, nueve punto noventa 

Oo metros, Avenida Pedro Vicente Maldonado; SUPERIOR: setenta y cinco punta veinte 

metros cuadrados, nivel más dos punto setenta y cinco metros; INFERIOR: setenta y 
cinco punto veinte metros cuadrados, suelo natural. DEPARTAMENTO UNO NIVEL 
MAS ¡DOS PUNTO SETENTA Y CINCO : NORTE, siete punto veinte metros 
Medianera norte; SUR, siete punto veinte metros, medianera sur; ESTE, nueve punto 
noven ca metros lavado uno, circulación Peatonal departamento dos, OESTE, nueve - 

punto noventa metros, Avenida Pedro Vicente Maldonado; SUPERIOR: setenta y cuatro 
metros cuadrados, abierto; INFERIOR, setenta y cuatro metros cuadrados, nivel más 

- cero punto veinte metros. AREA DE SERVICIO UNO NIVEL MAS DOS PUNTO 
SETENTA Y CINCO: NORTE, tres metros, circulación peatonal, SUR, tres metros 

mediahera sur, ESTE, uno punto noventa y dos metros circulación peatonal; OESTE, 
uno púnto noventa y dos metros departamento número uno; SUPERIOR, cinco punto 

setenta y seis metros abierto; INFERIOR, cinco punto setenta y seis metros, nivel más 
- Cero punto veinte metros. DEPARTAMENTO DOS NIVEL MAS DOS PUNTO 

: VEINTE Y DOS PUNTO SETENTA: NORTE, dieciséis metros, medianera norte, 

cuarto de servicio dos; SUR, dieciséis metros circulación para garajes uno y dos; 
ESTE, siete metros, circulación para cuarto de servicio dos; OESTE, siete metros, 

0 departamento número uno;SUPERIOR, ciento cinco metros punto treinta y cuatro 

metros cuadrados, nivel más cinco punto cuarenta y cinco metros; INFERIOR, ciento 
cinco punto treinta y cuatro metros cuadrados, suelo natural. CUARTO DE SERVICIO 
DOS NIVEL MÁS DOS PUNTO SETENTA: NORTE, cinco punto noventa y tres 
metros; medianera norte, SUR, cinco punto noventa y tres metros, circulación peatonal 
departamento dos; ESTE, cinco metros calle Pangua; OESTE, cinco metros circulación 
peatonal departamento dos; SUPERIOR, diecinueve punto cuarenta metros cuadrados 
circulación peatonal nivel más cinco punto diez metros; INFERIOR, diecinueve punto 
Cuarenta metros cuadrados, suelo natural AREA DE SERVICIO NÚMERO DOS 

NIVEL. MAS OCHO : NORTE, tres punto cuarenta y cuatro metros, medianera norte; 

SUR, hres punto cuarenta y cuatro metros cubierta departamento tres; ESTE, tres punto 
veinte] metros, circulación peatonal, lavado y servicio tres; OESTE, tres punto veinte 
metros, cubierta departamento tres, SUPERIOR, once metros cuadrados, abierto; 
INFERIOR, once metros cuadrados nivel más cinco punto cuarenta y cinco metros, 
DEPARTAMENTO NÚMERO TRES NIVEL MAS CINCO PUNTO CUARENTA Y 
CINCO. NORTE, quince punto treinta y cinco metros, medianera norte, circulación 

peatonal; SUR, quince punto treinta y cinco metros, circulación peatonal, garajes uno y 
dos; ESTE, siete punto veinte circulación peatonal terraza nivel más cinco punto diez   5 
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metros; OESTE, siete punto veinte metros, cubierta departamento número uno, terraza 

inaccesible; SUPERIOR, en ciento tres punto veintisiete metros cuadrados, abierto nivel 

más ocho metros; INFERIOR, ciento tres punto veintisiete metros cuadrados, nivel más 
dos punto veinte más dos punto setenta metros; AREA DE SERVICIO NÚMERO TRES 
NIVEL MÁS OCHO: NORTE, cinco punto cincuenta metros, medianera norte; SUR, 
cinco punto cincuenia meiros circulación pestomal, ESTE, dos metros, circulación 
peatonal; OESTE, dos metros, lavado y secado departamento dos; SUPERIOR, once 
metros cuadrados abierto; INFERIOR: once metros cuadrados nivel más cinco punto 

cuarenta y cinco metros.   
3).- Un lote de terreno signado con el número SITE de la superficie de QUINIENTOS 

METROS CUADRADOS, ubicado en la lotización “Los Nogales” de la parroquia 
Belisario Quevedo, del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; adquirido por compra 
a César Rodrigo Diaz Alvarez y Sarita Sofia Jijón Andrade; mediante escritura pública 
otorgada el veinte y siete de diciembre del año dos mil diez, inscrita el veintiuno de 0 
febrero del año dos mil once, bajo la partida número seiscienios cincuenía y uno del 
Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga; comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE, lote número ocho en una longitud de veinte y cinco metros; SUR, 
lote número seis en una longitud de veinte y cinco metros; ESTE, área verde una una 
longitud de veinte metros; y , OESTE, camino público en una longitud de veinte metros. * 

  
. 4), Los vehículos de las siguientes caracteristicas: a) PLACA: XAEOS84, clase: 
: Cabezal; servicio: público: modalidad: CARGA INTERPROVINCIAL,; marca: WHITE; - 

! modelo: WIM64T; AÑO DE FABRICACIÓN 1990; color: BLANCO; origen: Estados 

: Unidos; carrocería: METÁLICA; combustible; DIESBL; chasis número 
ID1WUZDCJG71.N72097; motor número 11228604; tonelaje: TREINTA; cilindraje: 
24.000; b) PLACA: GMFO0S01, cluse: Cabezal; servicio: público: modalidad. CARGA 
INTERPROVINCIAL; marca: MACK; modelo: CH613; AÑO DE FABRICACIÓN 
1993; color: BLANCO; origen: Estados Unidos; carrocería: METÁLICA; combustible; 
DIESEL; chasis número 1M14A13Y1PW026199; motor número 
1M1AA13Y1PW026199; tonelaje: TREINTA; cilindraje: 8.000; c) PLACA: 
GHE0395; — clase: Cabezal; servicio: público. modalidad: CARGA 0 

INTERPROVINCIAL; marca: PETERVILT; modelo: 359; AÑO DB FABRICACIÓN 
1988; color: BLANCO, origen: Estados Unidos; carrocería: METÁLICA; combustible; 
DIESEL; chasis número 1XP9D29X3HN206756;motor número 30127338; tonclaje: : 

TREINTA; cilindraje: 12.000; d) PLACA: EAFO831, clase: Cabezal; servicio: público: 
modalidad: CARGA TNTERPROVINCIATL: marca: MAG; modelo: FW713; ANO DE 

FABRICACIÓN 1990; color: NEGRO; origen: Estados Unidos; carrocería: 

METÁLICA; combustible; DIESEL; chasis número1M2AY10Y6LM005107; motor 
número 11314739; tonelaje: TREINTA, cilindraje: 30.000; e) a) PLACA: XBA4226; 
clase: JEEP; tipo: JEEP; marca: CHEVROLET; modelo: GRAN VITARA 2.0L 5P 

DLX TM 4X2; AÑO DE FABRICACIÓN 2012; color: BLANCO; origen: Ecuador; 

motor número 324768045; chasis número J204.768045. 

5).- Doscientas acciones de un dólar cada una en la Compañía de TRANSPORTE DEL 
MUNDO S.A. TRANSDELMUNDO 

6) Una cuenta cornente del Banco Internacional, Sucursal Latacunga.     
 



  

guión inco (04-033093-5) en la Mutualista Pichincha. 

8).- Una cuenta corriente número tres uno cuatro cero cero cinco cuatro uno cero cuatro 
(3140054104), del Banco Pichincha . 

9).- Como pasivos, un crédito en Umfinsa Sociedad Financiera; y. dos tarjetas de 

crédito Diners Club y Visa del Banco Pichincha. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Oo Usted seitor Notario, se dignará receptar mi declaración jurada y realizar las demás 
formalidades para el perfeccionamiento de este acto. 

  

  

MARIA ADELA GARZON JACUME, 
C.C.0500107 149 
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0 Mat. Prof-núméro 25557 
- Colegio de Abogados de Pinchincha 
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    NOTARIO(A) BYRÓN HERNAN BURBANO MORENO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON LATACUNGA 

 



SEÑOR NOTARIO DEL CANTON LATACUNGA 

Yo, MARIA ADELA GARZON JACOME, VIUDA, de profesión profesora jubilada; 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, capaz para contratar y obligarse por sus propios derechos, en mi calidad de 
cónyuge sobreviviente del señor NESTOR ALONSO GARZON ACOSTA, ante usted 
respetuosamente comparezco y manifiesto. 

Que mi cónyuge NESTOR ALONSO GARZON ACOSTA , falleció el veintiséis de 
Enero del dos mil quince, en la parroquia Ignacio Flores, del cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi; sin dejar testamento, quedaron sus hijos EDISON EUCLIDES 
GARZON GARZON, MONICA PATRICIA GARZON GARZON y SANDRA PILAR 

GARZON GARZON como únicos y universales herederos y mí persona con derecho a 
gananciales de todos los bienes muebles e inmuebles y pasivos del causante.- 

Acompaño a la presente petición los siguientes documentos habilitantes: partida de 
defunción del causante, partida de matrimonio, partidas de nacimiento, — titulos 

escriturarios, Certificaciones, matrículas de vehículos, Copias de las libretas de ahorros, 

Tabla de amortización de créditos y copia de las tarjetas de crédito. 

Con los antecedentes expuestos amparada en lo prescrito en el numeral 12 del Art. 18 de 
la Ley Notarial y en concordancia con lo que dispone el artículo 676 del Código de 
Procedimiento Civil, solicito a usted se digne conferirme la POSESION EFECTIVA de 
los bienes dejados por el señor NESTOR ALONSO GARZON ACOSTA, 
especialmente de: 

1).- Un inmueble ubicado en la parroquia Belisario Quevedo del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, de la superfície de DOS MIL QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS, adquirido por coma a José Euclides Garzón Zambonino y Delfina 
Acosta, mediante escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, legalmente inscrita el treinta de diciembre de mil 
novecienios ochenta y dos, en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga; y 
mediante escritura aclaratoria otorgada el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco , inscrita el veinte y tres de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga; comprendido dentro de los 
siguientes linderos: NORTE, terreno de Miguel Zambonino; SUR y OCCIDENTE, 

terreno de José Euclides Garzón Zambonino; y, ORIENTE, carretera panamericana. 

2).- Un inmueble signado con el número trescientos sesenta y cinco (número365), 
ubicado en la Avenida Pedro Vicente Maldonado, parroquia Eloy Alfaro del Cantón 
Quito, Distrito Metropilatano, Provincia de Pichincha, adquirido por compra a Hugo 
Humberto Gonzalez Baquero y Edith Vasquez Ortega, mediante escritura pública 
otorgada el dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos ; de cuarta clase, tomo ciento trece del 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano del Cantón Quito; y, posteriormente 

  

 



   
   

   

declarada bajo el régimen de propiedad horizontal, este inmueble consta 

formados por tres departamentos, un local comercial y dos estaciomgm 
comprendido dentro de los siguientes linderos: ESTACIONAMIENTO UNO po 
MAS UNO PUNTO SESENTA : NORTE, cinco metros departamento número dos; 

SUR, cinco metros, medianera sur, ESTE, dos punto cincuenta metros, estacionamiento 

dos, OESTE, dos punto cincuenta meiros, Circulación peatonal, SUPERIOR, doce 

punto cincuenta metros cuadrados abierto; INFERIOR, doce punto cincuenta metros 
suelo natural. ESTACIONAMIENTO DOS NIVEL MAS DOS PUNTO SESENTA : 
NORTE, cinco metros, departamento número dos; SUR, cinco metros, medianera sur; 

ESTE, dos punto cincuenta metros, circulación vehicular, OESTE, dos punto cincuenta 
metros, circulación peatonal; SUPERIOR, doce punto cincuenta metros cuadrados, 

abierto; INFERIOR, doce punto cincuenta metros cuadrados, suelo natural. LOCAL 
COMERCIAL Y BODEGA NIVEL MAS CERO PUNTO VEINTE: NORTE, nueve 

metros medianera norte: M, de contención; SUR, nueve metros, medianera sur; ESTE, 

nueve punto noventa metros muro circulación peatonal; OESTE, nueve punto noventa 
metros, Avenida Pedro Vicente Maldonado; STIPERIOR: setenta y cinco punto veinte 

metros cuadrados, nivel más dos punto setenta y cinco metros; INFERIOR: setenta y 

cinco punto veinte metros cuadrados, suelo natural. DEPARTAMENTO UNO NIVEL 
MAS DOS PUNTO SETENTA Y CINCO : NORTE, siete punto veinte metros 
Medianera norte; SUR, siete punto veinte metros, medianera sur; ESTE, nueve punto 

noventa metros lavado uno, circulación Peatonal departamento dos; OESTE, nueve 

punto noventa metros, Avenida Pedro Vicente Maldonado; SUPERIOR: setenta y cuatro 
metros cuadrados, abierto; INFERIOR, setenta y cuatro metros cuadrados, nivel más 

cero punto veinte metros. AREA DE SERVICIO UNO NIVEL MAS DOS PUNTO 
SETENTA Y CINCO: NORTE, tres metros, circulación peatonal, SUR, tres metros 

medianera sur, ESTE, uno punto noventa y dos metros circulación peatonal; OESTE, 
uno punto noventa y dos metros departamento número uno; SUPERIOR, cinco punto 

setenta y seis metros abierto; INFERIOR, cinco punto setenta y seis metros, nivel más 

cero punto veinte metros, DEPARTAMENTO DOS NIVEL MAS DOS PUNTO 
VEINTE Y DOS PUNTO SETENTA: NORTE, dieciséis metros, medianera norte, 

cuarto de servicio dos; SUR, dieciséis metros circulación para garajes uno y dos; 
ESTE, siete metros, circulación para cuariv de servicio duos, OESTE, sisie metros, 

departamento número uno;SUPERIOR, ciento cinco metros punto treinta y cuatro 
metros cuadrados, nivel más cinco punto cuarenta y cinco metros, INFERIOR, ciento 

cinco punto treinta y cuatro metros cuadrados, suelo natural. CUARTO DE SERVICIO 
DOS NIVEL MÁS DOS PUNTO SETENTA: NORTE, cinco punto noventa y tres 
metros; medianera norte, SUR, cinco punto noventa y tres metros, circulación peatonal 

departamento dos; ESTE, cinco metros calle Pangua; OESTE, cinco metros circulación 

peatonal departamento dos; SUPERIOR, diecinueve punto cuarenta metros cuadrados 
circulación peatonal nivel más cinco punto diez metros; INFERIOR, diecinueve punto 
cuarenta metros cuadrados, suelo natural. AREA DE SERVICIO NÚMERO DOS 
NIVEL MAS OCHO * NORTE, tres punto cuarenta y cuatro metros, medianera norte; 

SUR, tres punto cuarenta y cuatro metros cubierta departamento tres; ESTE, tres punto 

veinte metros, circulación peatonal, lavado y servicio tres; OESTE, tres punto veinte 
metros, cubierta departamento tres; SUPERIOR, once metros cuadrados, abierto; 

INFERIOR, once metros cuadrados nivel más cinco punto cuarenta y cinco metros. 
DEPARTAMENTO NÚMERO TRES NIVEL MAS CINCO PUNTO CUARENTA Y 

CINCO. NORTE, quince punto tremta y cinco metros, medianera norte, circulación 

peatonal; SUR, quince punto treinta y cinco metros, circulación peatonal, garajes uno y 
dos; ESTE, siete punto veinte circulación peatonal terraza nivel más cinco punto diez 

 



metros, OESTE, siete punto veinte metros, cubierta departamento número uno, terraza 

inaccesible; SUPERIOR, en ciento tres punto veintisiete metros cuadrados, abierto nivel 
más ocho metros; INFERIOR, ciento tres punto veintisiete metros cuadrados, nivel más 
dos punto veinte más dos punto setenta metros; AREA DE SERVICIO NÚMERO TRES 
NIVEL MÁS OCHO: NORTE, cinco punto cincuenta metros, medianera norte; SUR, 
cinco punto cincuenta metros circulación peatonal, ESTE, duos metros, circulación 
peatonal; OESTE, dos metros, lavado y secado departamento dos; SUPERIOR, once 

metros cuadrados abierto; INFERIOR: once metros cuadrados nivel más cinco punto 
cuarenta y cinco metros. 

3).- Un lote de terreno signado con el número SITE de la superticie de QUINIENTOS 

METROS CUADRADOS, ubicado en la lotización “Los Nogales” de la parroquia 
Belisario Quevedo, del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; adquirido por compra 
a César Rodrigo Diaz Alvarez y Sarita Sofía Jijón Andrade; mediante escritura pública 
otorgada el veinte y siete de diciembre del año dos mil diez, inscrita el veintiuno de 
febrero del año dos mil once, bajo la partida número seiscientos cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga; comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE, lote número ocho en una longitud de veinte y cinco metros; SUR, 
lote número seis en una longitud de veinte y cinco metros; ESTE, área verde una una 
longitud de veinte metros; y , OESTE, camino público en una longitud de veinte metros. 

4), Los vehículos de las siguientes características: a) PLACA: XARKOS84, clase: 

Cabezal; servicio: público: modalidad: CARGA INTERPROVINCIAL, marca: WHITE, 

modelo: WIM64T; AÑO DE FABRICACIÓN 1990; color: BLANCO; origen: Estados 

Unidos, carrocería: METÁLICA; combustible, DIESEL; chasis número 

IDIWUZDCJG7LN72097; motor número 11228604; tonelaje: TREINTA; cilindraje: 

24.000; b) PLACA: GMFO501, ciase. Cabezal, servicio, público: modalidad. CARGA 
INTERPROVINCIAL; marca: MACK; modelo: CH613; AÑO DE FABRICACIÓN 
1993; color: BLANCO, origen: Estados Unidos; carrocería: METÁLICA; combustible; 

DIESEL; chasis número 1M1AA13Y1PW026199; motor número 

IM1AA13Y1PW026199; tonelaje: TREINTA; cilindraje: 8.000; c) PLACA: 

GHE0395; — clase: Cabezal; servicio: público: modalidad: CARGA 
INTERPROVINCIAL; marca: PETERVILT; modelo: 359, AÑO DE FABRICACIÓN 
1988; color: BLANCO; origen: Estados Unidos; carrocería: METÁLICA; combustible; 

DIESEL; chasis número 1XP9D29X3HN206756;motor número 30127358; tonelaje: 
TREINTA, cilindraje: 12.000; d) PLACA: EAFO0831, clase: Cabezal; servicio: público: 
modalidad: CARGA INTERPROVINCIAT,; marca: MA(G: modelo: EW713: AÑO DE 

FABRICACIÓN 1990; color: NEGRO; origen: Estados Unidos; carrocería: 

METÁLICA; combustible; DIESEL; chasis número1M2AY10Y6LM005107; motor 

número 11314739; tonelaje: TREINTA; cilindraje: 30.000; e) a) PLACA: XBA4226; 
clase: JEEP; tipo: JEEP; marca: CHEVROLET; modelo: GRAN VITARA 2.0L 5P 

DLX TM 4X2; AÑO DE FABRICACIÓN 2012; color: BLANCO; origen: Ecuador; 

motor número J2A768045; chasis número J20A768045. 

5).- Doscientas acciones de un dólar cada una en la Compañía de TRANSPORTE DEL 
MUNDO S.A. TRANSDELMUNDO 

6) Una cuenta corriente del Banco Internacional, Sucursal Latacunga. 

  

 



  
  

    7).-- Una Libreta de Ahorros número cero cuatro guión cero tres tres cero Qu 

guión cinco (04-033093-5) en la Mutualista Pichincha. 

8).- Una cuenta corriente número tres uno cuatro cero cero cinco cuatro uno cero cuatro 
(3140054104), del Banco Pichincha . 

9).- Como pasivos, un crédito en Unitinsa Sociedad Financiera; y. dos tarjetas de 

crédito Diners Club y Visa del Banco Pichincha. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted señor Notario, se dignará receptar mi declaración jurada y realizar las demás 

formalidades para el perfeccionamiento de este acto. 

sel habitó. 
MARIA ADELA GARZUN JACUME, 
C.C.0500107149 

o 

"Dr. Miguel Lima Endara 
Mat. Prof. número 2555 

Colegio de Abogados de Pinchincha
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horas; ante mí doctor BYRON BUREBANO MORENO, : ó 

PUBLICO QUINTO DEL CANTÓN LATACUNGA, comparécse Ta 

señora MARTA ADELA GARZÓN JACÓME; de estado civil 

viuda, de profesión profesora jubilada, cludedanz 

ecuatorciane, con cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero cero uno cero slete uno cuatro nueve 

(0500107148), con demicilio en esta Cibdeid y 

Cantón Latacunga, Peovinesta de Cotopaxi, mayor de 

0 edad, en capacidad legal y civil pera contralar y 

abligarse, a quien de conocer doy fe, Cumpiidos 

lo» requisitos previos sl otorgamiento, la 

compareciente señora MARTA ADELA GARZON JACOME, 

por sue propios derechos, libre, voluntariamente, 

bace  g$u declaración —juramentaeda; alo mfecto 

juramentedña que ve en legal y dQsbida forma, 

advertida que tiene que decir la verdad con 

oclaridaca y exactitud, prevenida de la gravedad 

0 ásl quramento y de las penaz del perjurio. DECLARA 

que al fallecimiento de su cónyuge aeñor NESTUR 

ALONSO GBR20N ACOSTA, hecho ascsecido el velntiséla 

de enero del año dos mil quince, en la Parroquia 

venacio Flores, Cantón istecunga. Provincia «de 

a . 
COLOREAR: quedaron en calidsd de únicos y   
vatverszles hersderor os todos los bienas muebles 

  

e inmuebles así como calgente, ye 

ido acñoresz  —EDISÓN GARZÓN GARGÓN, 

RICA PRIRICIA GARZOR GARZÓN, SANDRA PILLE GARLON 

  

GARGÓON y La CAOS: ROPISTÍVIANTO 

  

A



           

  

TAS 
  

  

A” Moreno 

señora MARTE ADELA GAN 

    

      
ACÓRME , con derecha a 

gananciales, según conste de las ¡partiáss de 

defunción, matrimonio y nacimiento que s8 

adjunta y solicita 38 lá conceda La Posesión 

Efectiva Proindivcizo de todos los bienes muebles e 

inpuebles así como pasivos dejados por el causante 

señor NESTOR ALONSO GARZON ¿2COETA, en au favor Y 

de sus hijos mensíanados acteriormaate; 

csvecialmente de: UNG).- Uan ¿inmueble vbicsódo en 

la Pperreguia Belisario Quevedo des Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, de la superficie 

de DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, adquirido 

por coma 2 José Eucildea Gerzón Zambonino y 

DelFina Acosta, mediante secritura pública 

etorgada el  diecioch de diciembre ds mil 

noveciantos ochenta y unos, legalmente loserita el 

treinta de diciembre de mí novecientos ocbenta y 

dos, ea el Registra de la Propiedad del Cantón 

LetacunqeE: so mediante escritura aclaratoria 0 

otorgada el  alecilocho de diciembre de 401 

novecientos ochenta y cinco , inscrita el veinte y 

tres de diciembre de mil novecientos ochenta 7 

cinco en el BRegistreo de la Prorieded del Cepbtón 

etacunge: Gomprendido dentinr (42 ¿08 BÍQUIADTER 

iinderoni NORTE, Terreno de Miquel FZerronina, SUR 

Y  COCIDENTE, terreno de José Euclides Carzón 

SAMPOnidao, fe PRIENTE, —(GaX.eLeXA. PanameEclasna. 

sl. -a inmetla sionaria mor Bl aun e 

tiesácisatos sé6sénta y cinco: famarodáFt. amblsare 

    

 



en la Avenida Pedro Vicente Maldonedo, 

  

Eloy Blfaro del cantén Quito, 

Matropilatano, Provincia de Pighingha, adquirido 

por compra £ Ermoc Hmbarto González Baquero y 

Edith Vasquez Ortega, meciante escritura pública 

otorgada el dieciocho de noviembre Gs mil 

novecientos ochenta y dos, inscrita el uno de 

diviemkre de mil noveciebtos cchente y d0s y de 

cuarté Cciasa, tomo ciento trece del Registro de lea 

Propiedad del Distrito Metropolitano del Centóp 

Quite; y, posteriormente cCeclareda bajo el régimen 

ós propiedad horizontal, ste inmueble consta de 

dos plsos formados por tres departamentos, un 

local comercial Y don estacionamientos; 

comprendido dentro de los siquiantes linderos; 

ESTACIONAMIENTO UNO NIVEL NAS UMG PUNTO SESENTA : 

noo metros departamento número dos; SUE, 

sinco metcos, medianera Burn, RESTE, des punto 

cinnmente meTzos, sstacionamiento dos, OESTE, deu 

pento cincuenta —matíos, Circulación — peatonal; 

SU PRRTOR, (dees punto cinguente metio cuadrados 

ebiesitos INFERIOR, (doce puto  C2nNcuUBnta Metuca 

suelo nstural. ESTACIONANIENTO DOS HIVEL MARS TOz 

PUNA BRSRÉRTA 4 

  

CEPBILAMEN Le 

  

núnero Coss BUE, (Cont DELITOS, MÑLENCra uri 

E y A gu, nn . pa. sn dr me q rm e aj mo ESTE, ¿cos  punte  cintcremta  MELIOE, elirculación 

VASO ZE CEDE Dos ADE OIE TE BSTIEos VAS SÉNTE, DE: CORD Giiguenta WSTEOE, 

cirmalación pratonal: DUDERICE, pat 

  

“inovántea  alros (uacrados, —2biervo;  INEERIOR, 

 



  
  E 

Dr. Esa la dano Moreno    Y, DEL CANTÓN LATACUNGA Y 

doce punto  eincuen Tos cuadrados, euelo 

natural. LÓCAL COMERCIAL Y BODEGA NIVEL MAS CERO 

EUNTO VEINTE; NORTE, nueves metros medisnera DOrts; 

mM. de contención; SUP, nmuevs mstros, Medianera 

BUY; ESTE, nueva punto noventa mstros muro 

cironiación peetonal; OESTE, nueve punto noventa 

metros, Avenida Pedro Vicente Maldonado, EUPESIOR: 

asteuta y cinco punte veinte metros Cusdrados. 

e ¿io más dos punteo seteata Y  0incco MAllos; 

MAS DOS PUNTO SETENTA Y CIECO ¡ MORTE, siete punto 

veinte metros Medianera norte; SUR, siete punto 

veinte Metros, medianera sur ESTÉ, nueve punto 

noventa metros lavado uno, oirevlación Fertongei 

dspartamante dos; DESTE, nueve punto noventa 

metros, Avanida Fadro Vicente Maldonado, PUPERIOR: 

setenta y  qauetro metros  Ccusdrados, colarntar 

TNEERIOR, setenta y ouetro metros 

  

y pela 

ASADA. 

  

ES 

  

 



PUNTO SETENTA: NORTE, dieciséis metros, 

norte, cuarto de servicio dos: SUR, 

  

metros circulación para garajes uno y dos 

siete metros, circulación pára cuarto de servicio 

dom; JESTE, siste metros. departamento número 

uno; SUPEBIOR, clíento cinco metros punto treiata Y 

cuatro metros cusdredos, nivel mís cinco punto 

cuarenta y claco metros; INFERIOR. clento cines 

punto relata y cvatlro metros cuedredos, suelo 

netural. CUARTO DE SERVICIO DOS NIVEL MÁS DOS 

PUNTO SETENTA: NORTE, cinco punto noventa y ties 

melros; medianera norte, SUR, ciínca punto novente 

Y tres metros, irculación peatonal departamento 

dos; E£ETE, cinco metros calle Panguas OESTE, cinco 

metros circulación perátonal departamento 40%; 

SUPERIOR, discinuevsa punto cuarenta MBLIOS 

cuadrados Circulación peatonal nivel más cinco 

punto diez metros; INFERIOR, —diecinuevye punto 

verenta metros cuadrados, suelo netuszal, AREA 05 

SEEVICTO WÚÓMERO DOS NIVEL MAS OCHO: NORTE, tree 

punta cyarenta y Cuatro mMetToa, medianera norte; 

SU, tres punto cuarenta y cuatro metros cubierta 

departemente tree; ESTÉ, Loss punlo veinte Metros 

a Et
o irculeación pestonal, lavada y serviclo Lren; 

CESTE, Lrea punto veinte MERGE, ciblerta 

ceparteamente resi SUPERIGA, enga mStraa 

CUAGIAdOz: AA ho: INTERIOR, Gua MStrus 

ruirados nival més cinco punto cuerenta Y Gincao 

DEPARTAMENTO FÚMESO TRES “IVS (él
 L MES 
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De Leon Bobo Hno 

TA 
Y QUÍI LATACUNGA Y 

NGRTE, —¿uince punto 
   

  

ta
 

E E
 ¿TO CUARENTA Y 

int treinta Y cinco metros, metiígnera  —n0rLa, 

cirovlación peatona SUR, quinge punto treinta y 

cinco metros, oirgulación peatonal, garajes uno y 

dos; ESTE, siete punto veinte cirouleción peatonal    

terraza nivel más cinco punto dis metros; OESTE, 

slete punto veinte metros, cublerta dCepartamsuto 

DÚME"O Iv, terrata inercasib.a 2UPERTIOR, ea 

ciento tres punto velotisiete melios cuadrados, 

mo
 a hieszto nivel más ocho metros; INFERIOR, Glenteo y 

tries punte veintisiere metros cuediados, mivel més 

dos punto veinte más dos punta setenta ELIO: 

AREA DE EERVICIO NÚMERO TRES NIVEL WHÁN OCHO, 

NORTE, cioco punte cincuente tmebroz, nmesdlenera 

o EUR. cingo BUnto cincuenta RaLros 

clireonlación peatonal; ESTE, dos Malos; 

G lación peatonzl: QESTE, dos metros, lavado y 

secaño departamento dos SUPERTOR, (once metros 

cuadrados abierto; INFERIOR: once metros couedredos 

nivel más cinco punto cuarerte Y cinco Metros. 

TRES, 7 Dn lote a Terinns sl dómero 

  

   

   
   

    

SIETE de (la BUPerficie 

aicado ax la 

  

   elias. 

 



  

Propiedad del Cantén Latacunga; comprendido dentro. 

de los siguientes linderos: NOETE, lote número 

ocho en una longitud de veinte y cinco metros; 

SUR, lote número seis en vna longitud de veinte y 

cinco metros, ESTE, ársa verde une una longitud de 

veinte metros; y , OESTE, camino público en una 

longitud de veinte metros. CUATRO) .- Los vahícuica 

de las esiquientes caracteristicas: ai PLACA: 

XaRo58 clase: Cabezal; servicio: público; 

BLANCO; origen: Fstados Unidos; carrocería: 

METÁLICA; combustible; DIESEL; chasis número 

PDIRUEDCIGTINTEOAF; motor NÁMa To 11228604: 

dá LA 

REROVINCIAL: marca: MACK; 

modelo: CH6L33 AÑO DE FABRICACIÓN 10593; color: 
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lo cual doy Fe.- Así como de a     compareciente me presenté la cédula 

cluñadania,- 

    GARZON 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN LATACUNGA.,- Latacunga; 

hoy día Jueves doce de Febrero del año os mil 

quince, «a las dieciocho horas, treinta minutos: 

ante mí doctor BYRON BURBANO MOBENO, —NOTABIO 

PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN LATACUNGA, atenta la 

petición presentada y declaración —jJuramentada 

rendide por la eeñoza MARÍA ADELA GSAEZ2ON GARZON, 

quien solicita se le coroeda la boresión RAlectiva 

Pro —  indiviso, eno qu favor con derecho a 

genenciales y de sue hijos sshores £DISON EUCLIDES 

HZ t>
 E oi
 

>
 

ea
 33 CARSÓF, —MORICA — FATRICTA GARZOR GARZÓN, 

É 

universales herederos de todos los bienes wuebias 

¡AÑURA PILAR G2R2OF GARGON, en calidad de únicos y Y 

 



  

          
     

  

7 
NOTARIO A 

Ul A DEL CA! IN LATACUNGA $ 

e inmuebles así como pasivos dejados por el 

    

causante ceñor NESTOR ALONSO GARZÓN ACOSTA: 

aspecialmente de; UNDM.- Un inmueble ubicado en 

la  —perroquia Belisario Quevedo del Cantón 

batacunga, Provincia de DN de la superiici 

de DOS MIL QUINIENTOS METE CUADRADOS, adquirido 

PD
 

por coma A José Eucildes Garzón ZBambonino y 

Delfina Acosta, mediante ancritura públic 

otorgada s1 dieciocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno, legalmente lnscritsa €. 

treinta de diclembre de mil novecientos acnenta y 

dos, en el Registra de la Propiedad del Cantén 

Latacunga; y mediante escritura  —acleretoría 

otorgada *£1 dieciocho de diciembre de mil 

nováacientos ochenta y cinco . inscrita el velate y 

trez de diciembre de mil novecientos ochenta ba 

cinco en sel Registro de la Propieded del Cantón 

Tatacungaz comprendido dentro de dos siguientes 

linderos: NORTE, Terreno de Miguel Barbonino; SDE 

y OCCIDENTE, terreno de José Euclides Sarzón 

¿emponinos, Y, ORIENTE, esrretera panamericana. 

Dos). Un ¿inmueble 2aionado con el número 

trescientos sesenta y cinco (inúmecoido%), higado 

en la Avenida Paro YVinente baloonmaóo, parroquile 

Eloy AlFero del Cantón Quito, Distyrit 

Metropilateno, rovrinela de Pichincha, adauirias 

por compre 3 Ergo Eurmbarta Gonzalez Baquera y 

Editr Vasquez Ortega. megciante escritura piblica 

octoroacá Elo DIBO0LCGho Ms —DIVIAMmETe (md 

  

 



  

novecientos ochenta y dúos, inscrita 

  

diciembre de míl novecientos ochenta 

cuarta clase, tomo ciento trece del Eegistro ds la 

Propiedad del Distrito Metropolitano dsi Cantón 

Quito; y, posteriormente declarede bajo el régimen 

de propiedad horizontal, este inmuebles consta de 

dos písos formados por tres departamentos, un 

local comercial y dns estacionamientos; 

comprendido dentro de los síguientes linderos: 

ESTACIONAMIENTO UNO NIVEL MAS UNO FUNCO BROÉNTA : 

NORTE, cinco metros departamento número dos; SUE, 

cinco metros, medianera sur; £S8TE, dos punteo 

cinonsnta metros, estacionamiento dos; ONSTE, dos 

fimto cincuenta metros, Circulación peatonal? 

SUPERIOR, docs punto cinquentea Metros Guadrados 

abiertos, INFERIOR, doce punto Cincuenta metros 

suelo natural, ESTACIONEMIENTO DOZ WNIVER MAS DOS 

  

SPA O: NORTE, cinco metros, departamento 

núnero dos; SUR, cinco metros, medianera Su; 

ESTE, dos  punte  cincventa Mmelros, cirevlación 

venocviar; UÉSTE, ALE: DURTO.: iO Sdenta —mMeticz 

cirauleción pestonal: EDREERIODE, E0ne punte 

cirevanta metrog cuadiedos, abierto; INFERICR, 

dcos punta Cincuenta metros Ccuedraños, —Fuelo 

natural. LOJAL COMESLIAL Y BODEGA MIVEL Maz CERO 

PUNTO VEINTE: NORTE, nueva metyos medisnera norte. 

Mm. a contencién; (60k, Nueva marcos, MeJindera 

DOTA TA. MELIOE Mare     

pestonal; OESTE, 0J6vS puctlo pena 

 



  

  

  

     
      
    

   Dr. Lo Lertemo Mover 

TA 
A GUI LATACUNGA Y 

metros, Avenida Pedro '£ Maldonado; SUPERTOR: 
   

setenta y einco punto veinte metros cuadrados, 

nivel más dos punto seteota y cinco mRStros; 

INFERIOR; setenta y cinco punte veinte metros 

cuadrados, suelo natura DEPARTAMENTO UNO NIVEL 

MAS DOE PUNTO SETENTA Y CINCO £ NORTE, slete punto 

veinte metros Medianera norte; SUE, alete punto 

veinte metros, menianera pur; BETE, nueve punto 

novente metros lavado uno, oirsulación Pestonal 0 

departamento dos; DEBTE, MUEVYe Punto  NOvaata 

metros, Avenida Pedro Vicente Maldonado: SUPERIOR: 

setenta y cuatro metros cuadrados, SDÍCIto; 

INFERIOR, setenta y cuatro metros cuadrados, nivel 

más cero punto veinte metros. ARFA DE SERVICIO UNO 

NIVEL MAS DOS PUNTO SETENTA Y CINCO: NORTE, LTres 

metros, circulación psatonal, SUB, 1133 MALIOS 

medianera Sur, ESTE, uno punto noventa y dos 

metros clzculación —pestoomi; 

   

  

noventa y dos metros der A 0 

SDPEERTOR, —C clado punto 

ápbieztos INFERTOR, —qinas 

Metros, nivel més 0er 

TBPARTAMENTO DOS NIVEL WAS 

  

LOFTE, —CLUETTO “e gervialea 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
J DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ClvIt A 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Ae A 
GARZÓN PAULINO 

e ANiA $" 050010714-9 APDO COMBO ta 
JACOME ELICIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CGARZON JACOME LUGAR Y FLA DLE PTLIO 
MARIA ADELA LATACUNGA 

LUGAR DE NACIMIENTO 2015-01-29 
COTOPAXI FICHA DE EXPIRACIÓN 
LATACUNGA 2025-01-29 . 

LA MATRIZ b 
FECHA DENACIMIENTO 1996-02-24 S, 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a / 

SEXO F el 
ESTADO CIVIL VIUDO 2 E ¡a ato 

ALONSO 
GARZON z n : ' ma Poo 

   



   
   

     
    

    

   

    

       

  

    

   

   

     

        

  

EISARERCIADORR e 
INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL. 

Número de Registro: D - -100 - 000016 - 81 

En ECUADÓR, provincia de COTOPAXI! cantón LATACUNGA, parroquia IGNACIO FLORES, el día de hoy, 

27 DE ENERO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO NESTOR ALONSO+GARZON ACOSTA NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD 79 años ! 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del COTOPAXI, cantón LATACUNGA, 

parroquia IGNACIO FLORES, 26 DE ENERO DE 2015, A 

CAUSA DE LA MUERTE: FIBROSIS PULMONAR , DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR, 

HUMBERTO PAREDES CODIGO MEDICO 1803934569. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE MARIA GARZON. / 

] ] y 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: EUCLIDES GARZON / 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: DELFINA ACOSTA 

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción. WILFRIDO HIPOLITO ALBARRACÍN LEMA, 

cédula/pasaporte No. 0501089205, nacionalidad ECUATORIANA 

OBSERVACIONES 
FALLECE EN EL JESS DE LTGA. CAUSA DE LA MUERTE: FIBROSIS PULMONAR/COLAPSO 

O punmonarinsuricienciA RESPIRATORIA AGUDA CERTIFICA: DR. HUMBERTO PAREDES CODIGO 
MEDICO 1803934569 ! 

[ 

Ar 

  

FEAR Solicite A Ep LU “iria del delegado 

A WILFRIDO HIPOLITO ALBARRACÍN LEMA Es ¿ 4 CAROL VALERÍA CADENA PEÑAHERRERA A 

        

  

            

  

      

  

        

    

  

    

    

  

    

      

    

  

  

    

    

    

    

TA MONADA 
queer y Fecha de Defunción Impreso por CCADENA, LATACUNGA, 27 DE ENERO DE 2015 

ATACIRICA 9 ME ENERO DF 2015 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

  

qa 
> N Identificación y O 
z 

Nos BR dano A     

. DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez ****XXXRKA AA AAARARARA 
ERA RARARA RRA ARA RARA RARA KR Del Canton LATACUNGAF***XHRHKA KR RAR 

correspondiente a 1964 Tomo 4- Pagina 317 , Acta 2213 ; consta 

la inscripcion de: GARZON GARZON EDISON EUCLIDES 

0 nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGAR*X***XXXXAK4R%% 

Provincia de COTOPAXI****x*x; el QUINCE **** de OCTUBRE * de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAICUATRO ¡HIJO de: NESTOR ALONSO GARZON 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de: MARIA ADELA GARZON 

nacionalidad ECUATORIANA**A*%*%*, 

  

LATACUNGA***XXXX%*** aq, 29 de ENERO *** del 2015, 

Cedula: 050139724-4 

  

a » 
O 
B 

0000000498393 

 



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
p
a
c
o
 

    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***RARARARARARA RARA RAR 

REX KARA RAR UR RRROAARR RARA RARA RARA Del Canton LATACUNGAX*FAXARRAAAARRRA 

correspondiente a 1961 Tomo 3- Pagina 152 , Acta 1265 ; consta 

la inscripcion de: GARZON GARZON MONICA PATRICIA 

nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGA***x*RAKA AAA RAR 

Provincia de COTOPAXI*+***x*x**; el TRECE ***** de SEPTIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIUNO **x* ¡HIJA de: GARZON NESTOR A 

nacionalidad ECUATORIANA****x*xx*x* ; y de: GARZON MARIA A 

nacionalidad ECUATORIANA******%*, 

LATACUNGA***x*x*x*x*x**x* a, 29 de ENERO *** del 2015. 

Cedula: 050119563-0 

    

0000000498389 

  

    
    (E 

Deeccón General de Regio Cal 
Kentificación y Cedulación 

LEC 

 



um REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , 

  

       Dición Gerara! de Rega Cho 
Identificación y Cedulación 

lidtardacn Mere     1180. 3.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI   
PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez ***HHAAHARARARAA ARA RARA 

RKRKERRARKAR ARA RR RRA RRA RERERRA RARA Del Canton LATACUNGA*+**XXKkRKXRKRRRA 

correspondiente a 1965 Tomo 1- Pagina 10 , Acta 10 ; consta 

la inscripcion de: GARZON GARZON SANDRA PILAR 

0 nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGA*+***AXXXARARARRAA 

Provincia de COTOPAXI*******; el TREINTA *** de DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAICINCO * ¡HIJA de: GARZON NESTOR 

nacionalidad ECUATORIANA******* ¡; y de: GARZON MARIA 

nacionalidad ECUATORIANA*+***X**x*, 

LATACUNGA*****XX**** a, 29 de ENERO *** del 2015. 

Cedula: 050124190-5 

    

E 
DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL .' 
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ELARO: UBGARO: 

a TIA o — ] 
REPUBLICA DAL ECUADOA O E O 08 80 AD AO 

Far 002578854 7 ' 044 | CAMB.SERV., . 
o A ia 17 RA po — PROMETARO =— vom — 

CAMION CABEZAL PUBLICO CARGA INTER-PROV GARZON ACOSTA NESTOR ALONSO 0500043455 
po 77 MARER "NOS A SOLO PURECCION DOMICILANIA. TELEFONO 

WHITE Wihcsr 1990 BLANCO PARROQUIA BELISARIO QUEVEDO 042266412 
[EsTa SA e OA] | Gana AvaaO VOR ies, EA RaaamO 

ESTADOS UNIDOS | METALICA DIESEL 

E ep | SUMAS 0 posan IDIWUZDCJG7L.N72097 11228604 30 [24000 43132490 | MAT2: AMORA  ) 01-01-1990 
canas 07] ERRSOREDADOS HS | m7” ni no mw 

2 | NO . . . 18:82 
COPRATUACO MÍA BES | can opero PAD, MATES, FCT Arma - , des Mic qurpd É ad a 377 

fransronre DEL MUN 31-DIC-2018 |19-JUN-2014 (PA PAN PRONCAL CA VAMO | 7 DCTON DR TUS MATTER GUAYAQUIL                 

CERTIFICADO 
as 

1115 2700703 
A! 
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NOSE M0 AN W ' 0 COMISIÓN DE TRAN! DEL ECUADOR | 

qn ARIAS 7 7 | 

PUBLICO pARGA INTER-PROV (GARZON ACOSTA NESTOR ALONSO - 0500045455 | 
y 7 María OS coLoÑ DIRECCION DOUICIURA. TELEFONO 

| MACK cH693 1993 LANCO COOP.MARIUXI F.CORDERO $ 5 MZ. 54 042483233 
r — da RENA aras — CANTON: AVALVO VALOR MATRIG, FECHA REDMTRO | 

ESTADOS UNIDOS La —— A DIESEL GUAYAQUIL 1147643 | $4091  BIMAY-2003| 
"a RATE Y RAFOUCHRA READ CAJERO 1 — FECHA COBRA. 

AMIAA1IV1PVIO26199 13130947 | MAT2 AMORA — [08-MAY-2003 | 

A | eds En 
FRANSPORTE DEL MUN 31-DIC-2018 [19-JUN-2014 APRO mano       
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pm . p ms A , A E-—— 
FEPÚBLICA DEL ECUADOR A : 

COMISION DE TRANSITO DEL. e to A | | | h | l MI [ ; 

4830 7 A f 

ora CA | 
> —HERACO MODALJAS pa ———— PRDPETAROO. TT DOME RAS -+ 

PUBLICO [CARGA INTER-PROV [fBARZON ACOSTA NESTOR ALONSE 0500045455 | 
SS MOHELO. PROA COLON “ RE CIRIA TELE | 

PETERBILY 350 1988 lBLANcO COOP.MARIUX! F.CORDERO ii 5 MZ, 54 042483233 * 
AR EN ESA A ana > came ranas | 

1 

ESTADOS Unos METALICA == DIESEL GUAYAQUIL 1200 $112 13-JUL-1992 il 
. A oa eS HTA 

. IAPAD2OX3HNZ08758__ 30127358 ¡ 30 [12000 13130484 — MA AMORA — 01-ENE-1906 | 
088 A CHABIS RENARCADO: Y . AMOTOR AENARCADO ÑPAS BRA | 

A | 3 pst]io: o . 15:21 
IN AA Ai pagóe É 4 1eJUN Ora ) 

TRANSPORTE DEL MU 31-DIC-2018 (19JUN-2014 | "| panmemucnse  moremmtemacpame GUAYAQUIL |   

LATINA 

    

RN - 2695103, (45 2595103 
VIGENCIA 

egos 

  

 



  

    
, DI EA ' z : HH . 31 | COMISTONDETRANSITO DEL ECUADOR | : | | 1 | | | IM AFORa1 | l e =-- o 4 

! 2014 |] 
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e a Ñ e A | PL — a 

— PAMATARIO » 
CA! P JBLICO DOÑA AO os PROV ¡GARZON ACOSTA NESTOR ALONSO 1 500045455 TA r E Caoba Y TT POE —— necio Doma TT 7 TrrlaroNa _ MA awzis 1990 NEGRO PARROQUIA BELISARIO QUEVEDO, GYE Í 042266412 UNO a 7 a AR ano Ficus” Y Tonta me NN ESTADOS UNIDO: A 1E : ESTADOS UNIDOS | meraLic ——— a Gua,Duran 1200 > os0 05-DIC-2014 

1 o raTe Ho POVERES 7 AEOR GARRO CTN 7 EG COMeRA ol 1M2AYIOYSLMOOStO7 | 1iatazas 30 20000] 13681247 | MAT=2- | AmORA 1 01-01-1990 | 00 unas meunicaoo ANDO ARANA mó | añ] | 10000287 | MArZ cane | Hrs 
2 ¡no! | 11:01 E COOPERATIVA COMPAÑIA. Disco FICAD, Prop] CAD MATIC FIULT MATEO. Ltd. Rama 05-DIC IN : [Fransponte DEL mun - [31-pIC- 2018 |05-DIC-2014 DURAN Lo did A DIO y morerronos muosn   

  

Lo La to - , 

  
PA POLIZA DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO - SOAT ARO 

DE SEGURO, 
- 0 

RN - 290929 1115 2609290 

      

 



  

PLACAANTERIOS “p 

    

ESPECIAS UNICA DE a A1RIGULA 

    

7 FORMULARIO 
? 7 bon 
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FACTURA A 
PUACAACTUAL | TOCA MATRICU 

y AR 2012 02/0 Pos 

ABAGLES RAR a 

CHEVROLET JEEP JE TI 
AÑO FABRA MODELO [ PAIS ERA al 

2012 GRAND VITARA 2 OL 5P DLX TM 4/8] ECUABUL. 
MOTOR COLOR + 3 Mom? RT 

J20A768045 BLANCO |WBLANER |... 
CHASIS CARA [COMB | PASAN ÚGONELAJE 

5 oda LNIABROOAAOA Aa] 
ALC O Te MS EIINORAJE 7 
NO NEGOCIABLE 31/12/2016 |2000 ) 

    

NS 

  

         
    

    

    

77 E aeFAfURA CUT COMO, " FORIMULAIO > 

A STACUNGA | CH 16 L 087969 
APELLIOOS SROMBRES ||. aa TT 

¡GARZÓN ACOSTA NEST, BR ALONSO Y , SN, ET IPASAPORTEJAVO DENCIA do 
045455 

2 DIRECCION TE 

PARROQUIA BELISARIO QUEVED Nr 25 
LA o > COOPERATIVA IGIFADOR 

Ss sn a : 1641612 $ ú 7 a O . ví , O Y 

US$ 23490.00 IA ps 
TOTAL MATRICULA | ; La 
US$ 279.3 ANA BANIELA KAROLYS a 

¡CPF 
 



  

  

   

    

qn SS E 
2014-10-ORARZON ACOETA NESTORSALONIO 597.75 DESEO A No. DE CUENTA: 04-033093-5 _ DOLAR 2 

50 633. 85 hora 
. 00 549.85 RETEFE 
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r
 

30 

    

  

REVECF 
INTERES 
Peto 

  

       
  

  

       
   

  

i 628,37 1,12 ETE 0-30 1.121, NDTE 
1.261,69 DpParec 
1.202 EMTERES 
1.402 PSERC 2.50 1.369,98 —HDMA 

150.00 1.597. 39 PALEO 
273 72 1.86 NCPa 

I. 
1         Nes 

   
   

    
   OBUGATORIO PRESERTAR ESH € OMPLO BA a 

PARA SU SIGUIEM IPANSAC CIO      
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BANCO PICHINCHA CA. 

Latacunga, 30/01/2015 

  

Señor (a) 

GARZON ACOSTA NESTOR ALONSO 
Titular de la cuenta 3140054104 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

En atención a su requerimiento por el que solicita se le informe el saldo de la cuenta 
signada con el No.3140054104; nos permitimos certificar lo siguiente:. 

  

  

Saldo Saldo Saldo por 
No. de Cuenta Fecha Contable Efectivo Efectivizar 

3140054104 29/01/2015 37.38 37.38 0             
  

Esta información de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para 
el Banco ninguna responsabilidad. Este documento se emite a petición del interesado 

y tiene un carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el 
Banco Pichincha C.A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la 
información que emite. 

Atentamente, 

Banco Pichincha C.    

Ejecutivo de Servicios ya 
Agencia Lataduhga Ni



      

  

ego 
O Unifinsa::::. 

Grupo ACP 
¿ A - o_o ¡ Gino 
| LIQUIDACION DE PRESTAMO PCF-0001552-02 | sans TELLO 

Emitido el 5 eb, 2015 a las 10 01 AM 

Cliente GARZON ACOSTA NESIOR ALONSO 

Cédula / RUC 0500045455 DETALLE DE LA OPERACION 
Plazo en días 1106 Monto Financiado 10211,34 
Tasa de Interés 14,99% 

16,30% Insenpeión de Prenda 158,10 
Tasa Efectiva Anual » 

15,10% Reconocimiento de Firmas 23,24 
e aón por emisión 0 * Inspección anual del bien 30,00 

Fecha Valor (Desembalso) 28110119 Monto Líquido a Recibir 10.000,00 

INFORMACION ADICIONAL. 
* Interés Total 2 611,28 

Total Carga Financiera (*) 2 641,28 

Suma Total de Cuotas 12 822,62 

TABLA DE AMORTIZACION: SISTEMA FRANCES 

No Fecha Saldo Abono a Valor Fotal 

Cuota de Días de Capital Interés Cuota a 

Vencimiento (Amortización) (Dividendo) Pagar 

1 05-DIC-13 38 10.211,34 194,43 161,57 356,00 356,00 
2 06-ENE-14 70 10 016,91 222,53 133,47 356,00 356,00 
3 0S-FEB-14 100 9 794,38 233,65 122,35 356,00 356,00 
4 05-MAR-14 128 9.560,73 244,53 111,47 356,00 356,00 
5 07-ABR-14 161 9316,20 227,99 128,01 356,00 356,00 0 
6 05-MAY-14 189 9.088,21 250,04 105,96 356,00 356,00 
7 OS-JUN-14 220 8.838,17 24),92 114,08 356,00 356,00 
8 07-JUL-14 252 8 596,25 241,46 114,54 356,00 356,00 

9 05-AGO-14 281 8 354,79 255,11 100,89 356,00 356,00 
10 0S-SEP-14 312 8 099,68 251,45 104,55 356,00 356,00 
1 06-OCT-14 343 7.848,23 254,69 101,31 356,00 356,00 
12 05-NOV-14 373 7 593,54 261,14 94,86 356,00 356,00 
13 0S-DIC-14 403 7.332,40 264,41 91,59 356,00 356,00 . 
14 0S-ENE-15 434 7 067,99 264,77 91,23 356,00 356,00 
15 05-FEB-15 465 6 803,22 268,18 87,82 356.00 356.00 
16 05-MAR-15 493 6,535,04 279,81 76,19 356,00 356,00 
17 06-ABR-15 525 6 255,23 272,65 83,35 356,00 356,00 - 
18 05-MAY-15 554 5.982,58 283,76 72,24 356,00 356,00 
19 05-JUN-15 585 5 698,82 282,44 73,56 356,00 356,00 
20 06-4UL-15 616 5 416,38 286,09 69,91 356,00 356,00 
21 05-AGO-15 646 5,130,29 291,91 64,09 356,00 356,00 

22 07-SEP-15 679 4 838,38 289,52 66,48 356,00 356,00 
23 05-0CI-15 707 4,548,86 302,97 53,03 356,00 356,00 
24 05-NOV-15 738 4.245,89 301,19 54,81 356,00 356,00 

25 07-DIC-15 770 3 944,70 303,44 52,56 356,00 356,00 : 
26 0S-ENE-16 799 3 641,26 312,03 43,97 356,00 356,00 
2 0S-FEB-16 830 3329/23 313,03 42,97 356,00 356,00 

28 07-MAR-16 861 3 016,20 317,07 38,93 356,00 356,00 
29 05-ABR-16 890 2.699,13 323,41 32,59 356,00 356,00 
30 0S-MAY-16 920 2.315,72 326,32 29,68 356,00 356,00 0 
31 06-JUN-16 952 2 049,40 328,69 27,31 356,00 356,00 
2 0S-JUL-16 981 1.720,71 335,22 20,78 356,00 356,00 
33 05-AGO-16 1012 1 385,49 338,12 17,88 356,00 356,00 
34 0S-SEP-16 1043 1.047,37 342,48 13,52 356,00 356,00 

35 0S-OCT-16 1073 704,89 347,19 8,81 356,00 356,00 
36 07-NOV-16 1106 357,70 357,10 4,92 362,62 362,62 

SUMAN 10.211,34 2.611,28 12.822,62 12 822,07 

Abono Abono Cuota Cuota 
Capital Interés Fotal 

| 10.211,34 2.611,28 12.822,62 12.822,62 
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- Nota(s) En caso de aplicar, tomar en cuenta las siguientes condiciones: 

- Seguro del bien: En caso de pérdida total del bien en garantía, el seguro servirá para cubrir automáticamente las obligaciones 
económicas del cliente, siempre y cuando haya sido aceptado expresamente por la compañía de seguros, bajo las condiciones que 
esta emita. 

El valor líquido del Seguro dcl Bien y/o Seguro de Desgravamen recaudado según lo convenido y detallado en este documento, 
será transferido a la Compañía de Seguros. 

El cliente declara expresamente haber solicitado a UNIFINSA Sociedad Financiera financiar la/s póliza/s de seguro/s de 

desgravamen y/o del bien, contratada/s con las respectivas compañías aseguradoras para cada uno de los tipos de seguro bajo las 
condiciones por ellas establecidas. 

- Inspección anual del bien. Verificación de condiciones del bien mueble/vchículo en garantía que de acuerdo a la norma debe 
Oo efectuarse anualmente. 

- Dispositivo de Rastreo: Equipo electrónico y/o satelital. 

- Los intereses del crédito se cobrarán a partir de la fecha del desembolso de los recursos. 

- En caso de mora, Unifinsa cobrará una tasa de interés de mora, que resulte de aplicar un recargo de hasta el 10% (0.1 veces) a la 
tasa vigente del crédito, al momento de ocurrir la mora, según el número de días que hayan transcurrido desde la fecha de 

vencimiento hasta el pago de la misma. 
- Contribución 0 % para financiamiento de la atención integral del cáncer.- Contribución calculada sobre el monto de la 

-= Operación. Aplica además al financiamiento efectuado a los créditos vencidos. 

La gestión de cobranza extrajudicial, como tarifado diferencial, se aplicará conforme a la resolución aprobatoria del organismo de 
control, 

- En caso de precancelaciones de crédito, el cliente tendrá la obligación de solicitar por escrito a UNIFINSA Sociedad Financiera 

la precancelación de cualquicr servicio adicional financiado en el crédito, aceptando para tal efecto las condiciones o políticas de 
las compañías de seguros y/o empresas que brinden los servicios adicionales, según corresponda al tipo de crédito y servicio 

contratado. 

- El cliente notificará inmediatamente a UNIFINSA Sociedad Financiera, el o los depósitos realizados en cualquiera de nuestras 

cuentas bancarias, de no hacerlo se entenderá por no efectuado y el crédito se mantendrá vencido generando intereses moratorios, 
0 con las respectivas implicaciones legales. 

- El cliente se compromete a retirar de la oficina de UNIFINSA Sociedad Financiera, en la que contrató el crédito, en los próximos 
45 días posteriores a su emisión, la(s) respectiva(s) factura(s) por servicios de terceros, tiempo en el cual cada proveedor está 

obligado a remitir dichas facturas. 

En caso de que el cliente no retire hasta los próximos 60 días de emitido el crédito, se considerará como factura recibida y será 

remitida al archivo en su respectiva carpeta de crédito. 
El cliente declara expresamente haber sido informado sobre los sistemas de amortización Francés y Alemán, así como su 

aplicabilidad. 
Términos 

Tasa de interés efectiva - tea: Es la tasa estimada a partir de la nominal, considerando los pagos periódicos. 
Monto Financiado: Es igual al valor del préstamo. Monto Líquido, Es el valor a entregar al Cliente. 

Gastos: son aquellos ligados a la operación de crédito como los correspondientes a impuestos de Ley, primas de seguros, 
- — Honorarios de Peritos Evaluadores, Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, etc. prestados directamente por terecros. 

- — Los fondos de esta operación serán utilizados para : 

Bienes y Servicios de Consumo 
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imntido el 5 Feb, 2015 a las 1001 AM 

Conocedor (a) de las penas de perjurio, el (la) cliente declara bajo juramento que los fondos que recibe de UNIFINSA Sociedad 
Financiera no serán destinados a la realización o financiamiento de ninguna actividad licita. 

Conforme las disposiciones de la Ley para reprimir el Lavado de Activos, autoriza expresamente a UNIFINSA Sociedad 
Financiera a realizar los análisis y verificaciones que considere necesarios; así como, a las autoridades competentes en caso de 
llegar a determinar la existencia de operaciones y/o transacciones inusuales e injustificadas. En virtud de lo autorizado, renuncia a 
instaurar por este motivo cualquier tipo de acción civil, penal o administrativa en contra de UNIFINSA Sociedad Financicra. 
Solícito que los gastos de legalización e implementación de garantías por emisión de este crédito, se entregue cl valor 
correspondiente al abogado. 

    
KARINA VITERI MEDINA 

FIRMA AUTORIZADA 

UNIFINSA Sociedad Financiera Recibí Conforme 
Firma Autorizada 
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